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SECaOn DE LA BACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela de Vete

rinaria de Santiago, la Cátedra de Fisio
logía é Higiene, dotada con el eneldo de 
3.500 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Rea] deoreto de 30 de Diciem
bre de 1912 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de las Es
cuelas de Veterinaria, que deseen ser tras
ladados á la misma, podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar deede la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid,.

Solo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que, habiendo ingresado 
por oposición ó concurso, desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra 
asignatura igual á la anunciada como 
vacante y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda, también podrán concurrir 
loe Auxiliares que tengan legalmente re
conocido este derecho. ,

Los concurrentes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en loe Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 25 de Junio de 1913. -El Sub
secretario, Armlñán.

(Gaceta 6 de Julio')

SECCIOM PBOVMCIAL
Núm, 1510

Gobierno CiviS

Sanidad.—Circular
La reaparición de un nuevo foco de las 

enfermedades rojas en el ganado de cerda 
del término municipal de loca ha hecho 
que inmediatamente se adoptasen todas 
aquellas medidas que prescribe el Regla
mento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos, tomándose sobre el mismo te
rreno, por el Inspector provincial de Hi
giene pecuaria y Sanidad veterinaria todas 
aquellas disposiciones más eficaces para la 
pronta extioción del gérmen morboso; pe
ro no basta que se disponga y que se gi
ren visitas para estar satisfechos de la 
obra sanitaria, preciso es, que la c'ese 
agrícola y ganadera y el vecindario todo, 
se convenzan de la finalidad que se persi
gue y procuren secundar con interés y ac
tividad para combatir un peligro qne tan 
directamente afecta á una de las más im
portantes producciones de esta provincia y 
téngase en cuenta que al cooperar en esta 
higiénica labor se coopera á la defensa de 
los intereses de sus coprovincianos.

Para el mejor cumplimiento de los ser
vicios saninario-pecuarios vengo en dictar 
las siguientes disposiciones:

1 .* Guando se tuviera noticia ó sospe
cha de alguna enfermedad contegiosa se 
deberá por todo ciudadano ponerlo en co
nocimiento de la antorídad municipal res
pectiva, hallándose especialmente obliga
dos á cumplir con tal deber, bajo la pena 
en caso de omisión, de 25 á 250 pesetas 
de multa: los dueños de anímales enfer
mos y sus administradores ó dependientes, 
los veterinarios encargados de la asisten
cia, el titular, Visitador municipal da ga
nadería y ceñadas y cuantas personas ejer
zan autoridad en el mismo caso.

2 .a Será rigurosamente aislado, empa
dronado y marcado todo animal enfermo 
ó sospechoso de padecer cualquier enfer
medad de caráoter infecto contagiosa.

3 ,* Cuando sea confirmada la natura
leza del contagio cuidarán los Sres. Alcal
des, de acuerdo con las resolaclonee de la 

Junta local de Sanidad, que sa reunirá al 
efecto y con el veterinario titular como 
funcionario técnico, del cumplimiento da 
cuantas medidas generales es previenen 
en el citado Reglamento de Policía sanita
ria de los animales domésticos de 3 de Ju
lio de 1904, y particularmente de los srlí- 
oulos 139 á 145 inclusive, que se refieren 
á las enfermedades del ganado de cerda.

4 .a Los restos alimenticios, carnes y 
estiércoles procedentes de locales infecta
dos, serán precisamente desinfectados ó 
qnemados.

5 .a Lss peísonas encasgad&s ds la cus
todia de los enfermos deberán disponer de 
traje y calzado exclusivo para su asisten
cia, cambiándose antes de salir de la finca.

6 .a Las pocilgas y demás locales que 
alberguen ganado de cerda se mantendrán 
lo más limpio posible, baldeándolos y de
sinfectándolos con frecuente periodicidad.

7 .a Los Stea. Jefes de los ferro-cani
les dispondrán el más exacto cumplimien
to de cuanto disponen los artículos 7, 10 
y 11 del Anejo II del citado Reglamento y 
üircular de la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes de fecha 4 de 
Enero de 1912, que obliga á las Compa
ñías á desinfectar los vehículos qde hayan 
servido pera tiesportar animales después 
de efectuado el descargue, lo mismo que 
la desinfección de los cobertizos, muelles, 
puentes y demás materiales que hsya ser
vido para el embanque y desembarque de 
ganado, de cuya observancia queda encar
gado el Inspector provincial ds Higiene 
pecuaria.

8 .a Todos' los animales que mueran 
por enfetmedad oontoglosa serán conduci
dos con precaución al sitio señalado ex
profeso, quemándolos, destruyéndolos por 
sustencias insolubilizantes ó enterrándolos 
en fosas que tengan por lo menos un me
tro de profundidad y cubrirlos con una 
capado cal; prohibiéndose en absoluto el 
aprovechamiento dü la piel ni despojo al
guno y que se pongan en rigor cuantas 
medidas fuese menester para evitar que 
sean pasto de animales y aves carnívoras.

9 .a Los Sree. Alcaldes de las pobla
ciones en donde se celebran periódicamen
te mercados ó férias de ganados dispon- 
dván que desde luego sea reconocido por el 
veterinario municipal el ganado de cerda 
que es intente introducir en ellos y en ca
so de ofrecer sospecha de presentar sínto
mas de enfermedad oontogiosa se aislará é 
incomunicará, dando cuenta al Inspector 
provincial de Higiene pecuaria.

10 .a Los Sres. Alcaldes dispondrán la 
publicación por medio da bando do la pre
sente Circular cuidando del más exacto 
cumplimiento, dando cuenta á este Go
bierno de las Infracciones que pudieran 
comaterEe.

11 .a Loa comerciantes ó tratantes en 
ganado de cerda cuíderáu con escrupulosi
dad de la sanidad del ganado que adquie
ren en lee fincas y que después destinan 
á la venta, pues no desconoce este Gobier
no que son los principales factores de la 
propagación del ccnteg-o de las enferme
dades, y á fia de evitar su incremento y 
difusión exigiré la mas estrecha respon
sabilidad á los que obraren con negligen
cia ó mala fé.

12 .a Dispuesto a que ea cumplan en 
todos eus extremos las preinsertas dispo
siciones con el objeto da afrontar las ma
yores defensas contra ten contagiosa epi- 
z g o íís , encargo su mas exacto cumplimien
to por todas las Autoridades, funcionarlos, 
Jefes de ferro-carriles y dependientes de 
mi autoridad.

13 .a Siendo estes medidas de verda
dero interés general tanto para la salud 
pública como la riqueza pecuaria, espero 
que es observarán con todo rigor para 
conseguir los beneficiosos resultados que 
se persiguen y en caso de incumplimian- 
lo será exigida la mayor responsabilidad 
á los infractores.

Palma 5 de Julio de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1511 ,
Secretaria.—Negociado 3.°

Habiendo presentado D. J&ime Surera 
Pone, vecino de esta capital, Presidente de 
la Saciedad de Cocheros de Alquiler «La 
Alianza» para su aprobación por este Go

bierno de una tarifa genera! del servicio 
público de Carruajes de alquiler, se publi
ca á continuación para que en el plazo de 
quince d;Ea so presenten anta este Gobier
no Isa reclamaciones que contra la misma 
se considotsn oportunas.

Palma 5 ds Julio de 1913.

TARIFAS POR CINCO Ó MENOS PASAJEROS

El Gobernador,
Dionisio Alonso Martínez

Por ida 
viceversa
Pesetas

Por ida y 
vuelta en un 
mismo dia
Pesetas

Alaró............................. 15'00 20'00
Alcudia........................ 30'00 40'00
Algaida.......................... 15*00 20'00
Andraiix. . . . . 20'00 25'00
Artá............................ 50‘00 00*00
Bafialbufar . . . . 20‘00 25'00
Binisalem...................... 15'00 20'00
Búger............................ 25‘00 30'00
ñutióla........................... 12‘00 17'00
Caiviá............................ 15'00 20'00
Campanet. . . . . 25‘00 30'00
Campos . . . . . 25'00 30'00
Campes (Baños). . . 30'00 35*00
Capdepera.................... 60'00 00'00
Ccstitx, . . , . . 20*00 25'00
Dayá............................ 20'00 25'00
Esporlas....................... 10'00 15'00
Establiments. . . . 5*00 00'00
Estallenchs . , . . 22'50 30'00
Santa Eogenia . . . 12'00 18*00
Felanitx....................... 30'00 35'00
Fornelaix..................... 30*00 35'00
Inca. ...... 20'00 25'00
San Juan. . . . . 25'00 30'00
Lluch............................. 30'00 40'00
Lloseta. . . . . . 18*00 23*00
Llubí............................ 30'00 35*00
Lluchmayor. . . . 15*00 20'00
Manacor . . . . . 30'00 35'00
Santa Margarita. . . 30*00 35'00
María............................ 30'00 35'00
Santa María. . . , 10'00 15'00
Miramar....................... 20'00 20'00
Marratxí...................... 10*00 15'00
Montuiri. . l . . 20'00 25'00
Muro............................ 30*00 35'00
Patra............................ 30*00 35'00
Polknsa . . . . . 30*00 40*00
Porreras . . . , . 25*00 30'00
La Puebla. . . . . 25'00 30'00
Paigpufient. , . . 15'00 20*00
Sansellae....................... 15*00 20'00
Saniañy....................... 30*00 35*00
Selva............................ 25*00 30*00
Sineu ............................ 25*00 30*00
Son Servera. . . . 50*00 00*00
Sóller............................ 20'00 25*00
Sóiler por Valldemosa, 25'00 SO *00
Id. id. id, y puerto. . 30'00 35*00
Valldemosa . , . . 12'50 17'50
Villaftanca . , . . 25'00 30*00

NOTAS
Ia Cuando se empleen dos días se 

abonarán 10 pesetas sobre los precios an
tedichos. * .

2 .a Por cada pasajero que exceda de 
cinco se abonarán dos pesetas sobre los 
precios antedichos, y una si sólo es para 
la ida ó para la vuelta.

• Núm. 1501
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hacho efectivo el importe 

de! 4.° trimestre de 1912 en concepto de 
10 por 100 dsl arbitrio de Pesas y Medi
das y 20 por 100 de la Renta de Propios 
ios Ayuntamiento de Marraixi, Algaida, 
Salva, Santa Margarita, Binisalem, Alcu
dia, Manacor, Montuiri, Porreras, Santa- 
ñy, Síneu, La Puebla, Bagar, Capdepera, 
Campos, Felanitx, Son Servera, San Juan 
y C udkdala quedan lecursos en el único 
grado de apremio, ó sea al pago del débi
to, cestas y gastos ocasionados en el ex
pedienta y satiafácat al comisionado las 
dRt&s devengadas á razón de lo que fija la 
escala en el urt. 107 de la Instrucción de 
procedimientos.

Palma 2 Julio de 1913.—El Tesorero, 
Fernando del Rio,

Núm, 1618
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE HACIENDA DE IBIZA

Confuccío.lados loe apéndices á lararní- 
Ua-amianios de la riqueza rustica y Qrba- 
na que han de regir duzante el próximo 
año es 1914, 88 exponen al público p0l 
termino de quince días á efectos de recla
mación en esta Administración Deposite- 
ria de Hacienda.

Ibiza 3 ds Julio de 1913.—El Adminis
trador Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 1519
Don Miguel Rotger y Serveraf Alcaide 

Constitucional de a villa ue Selva, pro
vincia de las Baleares.
Por el presente hego saber: A todos loe 

vecinos de este término municipal, á loa 
propietarios forasteros que según el arli- 
cale 27. de la ley municipal vigente ten
gan consideración de vecinos, á los que, 
spgún el mismo artículo tengan el concep
to y consideración de propietarios, á loa 
colonos, arrendatarios ó aparceros de fin
cas rústicas que no residan en el distrito 
y á cuantos en el mismo tengan uUlidades 
sea cual fuese su nsiursleza, qne, veri
ficado el repartimiento general por la Jau
ta municipal de esta villa que aníoriza el 
apartado g, artículo 6.° de la ley de supre
sión de consumos de 12 J unió de 1911, pa
ra cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal aprobado para el co
rriente ejercicio "queda expuesto al públi
co por ocho días á efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
transcurridos los cuales ninguna será ad
mitida como tampoco serán oídas las que 
no se acomoden á los términos prescritos 
por la regia 7.a articulo 138 de la ley mu
nicipal. 1

Igualmente hago saber: Que á todos loe 
contribuyentes comprendidos en el repir* 
to que satisfacieren sus cuotas correspon
dientes á todo el año durante los ocho 
días de exposición al público les será des
contado el seis por cierto que les carga 
por concepto de distribución, cobranza y 
fallidos. ,

Lo que hago público por medio del pie* 
sente para que sirva de notificación> en 
forma á cuantas personas tengan atihd>* 
dea en el distrito y por ellas deban con
tribuir. -«

Salva veinte y dos de Junio de mil^no
vecientos trece.—El Alcalde, Miguel Ro1* 
ger.

Núm. 1520
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En el próximo ano mil novecientos 

torce y con arreglo á lo preceptuado en 
articulo segundo y en ¡a primera o0 !e 
disposiciones transitorias de la Ley 
cinco de Agosto de mil novecienícs 
debe procaderee á la renovación or^n^9. 
de Jueces Municipale s y suplentes con 
pendientes á los pueblos que á contm 
ción sa expresan:

Partido de Ibiza 
Formeaiera, Ibiza y San Antonio, 

Partido de Inca
Alaró, Alcudia, Bii.iealem, Buger, O6 

panet, Ccstitx, Escorce, Inca y Lloeet**

Partido de Mahón
Alayor, Cindadela, Ferreries y '

Partido de Manacor
Artá, Campos, Capdepers, FeL01 ’ 

Manacor, Montuiri y Petra.

Partido de Palma .
Algaida, Andraiix, Bañalbnísr, 

Galviá, Catedral, Deyá, Eeporlús, " 
blimente y Estallenchg. .

Lo que se hace público por medí0 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia » ofl 
de que las personas que aspiran á “^íi 
cargos puedan presentar en la Secro' 0, 
de gobierno de esta Audiencia sus iDB 
das con los comprobantes de las co pj0 
dones y méritos, antee del die quis01 
Agosto próximo. fli

Palma 4 Julio de 1913. — Jaime 91
Secretario,—V.° B.°—Gimeno. '
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Núm. 1496
pon Antonio Moles y CasteUd, Juez de 

primera instoncia é Instrucción del 
Distrito de la Catedral de Palma.
por el presente edicto y eo méritos de 

lo dispuesto en providencia de treinta de 
ju q ío  último, se cita, llama y emplaza á 
lee personas que puedan tener interés en 
que se mantenga vigente la servidumbre 
de tm camino de doce palmos de ancha* 
re, comprendido el espesor de las paredes 
para ir é uno de los pagos del predio 
Galdent del término da Lluchmayor, á 
D,a Joans Ana Síngala Vergar, á su hijo 
D. Jaime riol, á D. Ju Pol Quintana, á 
D.a Antonio Bestard Q intana, á D. Ju
lián Marroig Tomás, a los sucesores de 
D? Margarita Fullana Verger, á D. An
tonio y D.a Manuela de Mendívil Borre- 
goero y á los herederos ó causahabientes 
de anos y otros, para que dentro de nue
ve dias á contar del siguiente al de la pa- 
biícaoión de éste en la Gaceta de Madrid 
comparezcan y se personen en forma en 
los autos juicio declarativo da mayor 
cuantía que ante este dicho Juzgado y 
Secretaria del insfrasorito ha promovido 
el procurador D. Rafael Ciar en nombre 
de D.c Ana Villalonga y Feliu contra las 
nombradas personas d. soonooidas y Don 
Pedro Bosch y Olivar vecino de esta ca
pital, sobre cancelación de ciertos gravá
menes que pesan sobieel prédio Vísta 
Alegre propiedad de la actora y proce
dente del que se llamó Galdent del térmi
no de Lluchmayor.

Por tanto y al objeto de que sirva de ' 
emplazamiento en forma á los demanda
dos desconocidos al objeto y fin índioa- 
doe, y con la prevención de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, se publica el 
presente edicto en Palma de Mallorca á 
primero de Julio de mil nuevecientos tre
ce.—Antonio Moles.— Ante mí, Sebaa- 
‘iánGazá.

Núm. 1491
Antonio Burgali y Maig, juez de pri

mera Instancia del Partido de Maltón. 
Por el presente edicto, que se expide 

eo méritos de lo acordado en proveído de 
Jcy. dictado á solicitad del Procurador

José Juan Perez Boceo á nombre de 
" Antonio Egipcio Vivó y Sancho en los 
•otos juicio ejecutivo, ahora prooedi- 
^ento de apremio, contra D. Lorenzo 

orres Vives como heredero de sa difun- 
® madre D.a Juana Vives Rosselló; se 
quiere á dicho ejecutado D. Lorenzo 

orres Vives, ausente en ignorado para
-A para que dentro el término de seis 
eiaaB en la Secretaría de este Juz- 
wio log lítaloe de propiedad de la finca 
‘^argada en los referidos autos que lo 
,oQna huerta de regadío denominada 
Ped ^ro> P0E °*ro nombre «Hort den 
vSi1, d® oabida cincuenta y tres áreas 
‘Om í y ouatto oentiáreas, situada en las 
^^diacioues de Cindadela y camino de 
gepyareus; previniéndole, si no lo vari- 

Mué se sacarán de oficio, á su costa, 
^ado en Mahón á primero de Julio de
“oveeientos trece.—Antonio Bergali. 

AQte mi, Juan Ripol!.

Núm. 1496
José Fermandez Orbeta, Juez de 

ramera instancia del Partido de Ma- 
^oy, p

hoesi8* Pze8ent8 edicto y en méritos dal 
6>l;diente para la reclusión definitiva del 
fJQQi0 alienado, el Carabinero José Ba-

Antequerra, que, ingresó en el Ma-
Qiio de «Pedro Mata» de Reus provln- 

i^,e Tarragona so cita á Ramona Gar- 
tsl^rcía, de ignorado paradero, exposa 
^Ptesunto Incapaz, pera que dentro el 
^iQo de diez días, á contar desde la 
^°aoión del presente en el Bo l e t ín  

de la provincia, comparezca anta 
juzgado, á fin de que manifieste si 

bacerse cargo de la custodia y cuí- 
su esposo, bajo lae responsabili- 

que establece el Codigo Penal y en 
6^ Coutrario manifieste quienes son los 
Iq | ^¿ximos parientes de dioho presun- 

6 y acerca de la necesi-
2 de la reclusión defini-
9|HuQipaz, bajo apercibimiento de 

lo que haga lagar an derecho si no com
parece.

Dado en Manacor á dos de Julio de mil 
novecientos trece.—José Fernández Or- 
beta.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1492
Don Juan RtpoU y Estades, Secretario 

accidental del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Certifico: Que en los autos juicio eje

cutivo que se dirán, ha recaído la Senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, con la diligencia de su publicación, 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—Ea la Ciudad de Mahón á 
treinta de Junio de mil novecientos trece. 
—El Sr. D. Antonio Bergali y Maig, Juez 
de primera Instancia de la misma y su 
Partido, habiendo visto los presentes au
tos juicio ejecutivo seguidos entre partee 
de la una como actor D. Agustín Landi- 
co y Flores, propietario de esta vecindad 
dirigido por el letrado D. Pedro Ballester 
y representado por el Procurador D. Gui
llermo Gsflolona y de la otra como de
mandados D. Juan Miguel Saura y Etoni 
y D. Juan Saura y Mora, de la propia ve
cindad, que se hallan declarados en re
beldía, sobre reclamación do diez mil pe
setas, intereses y costas.—Falle1: que debo 
mandar y mando seguir adelante esta eje
cución hasta hacer trance y remate de los 
bienes que se embargaren á D. Juan Mi
guel Saura y Font, deudor principal y á 
su fiador D. Juan Saura y Mora y con su 
producto entero y cumplido pago al actor 
D. Agustín Landino y Flores de la suma 
de diez mil pesetas, Intereses de la mis
ma, vencidos y no satisfechos á razón de 
un cuatro y medio por ciento anua), y cos
tas cansadas y que se causaren hasta que 
el presente fallo quede cumplido en todas 
sus partes, costas en cuya totalidad debo 
condenar y condeno expresamente á los 
ejecutados. Así por esta mi Sentencia que 
por la rebeldía de éstos les será notificada 
por medio de edicto inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Bergali y Maig.—Publi
cación.—Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Sr. Juez que la ha 
dictado, estando celebrando audiencia pu
blica en el mismo día de su fecha, y car- 
tifico.—Mahón treinta de Junio de mil 
novecientos trece.—Juan RIpoll.»

Y para su inserción en el Bo t e t in  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que sír
va de notificación á loa ejecutados Don 
Juan Miguel Saura Font y D. Juan Saura 
y Mora expido la presente, visada por e^ 
Sr. Juez, en Mahón á primero de Julio de 
mil novecientos trece.—Juan Ripoll.— 
V.° B.°—El Juez de 1.a Instancia, Bj í- 
gali.

Núm. 1512
Don Luis Rosselló y Sendra, abogado, 

Jues municipal del distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma capital de 
las Baleares
Mediante el presente edicto hago saber: 

Que por don Rafael C.ar apoderado de 
dofia Catalina Canals y Magraner de éste 
vecindario ha sido interpuesta demanda 
en juicio verbal contra don Gabriel Vidal 
y Hernández cuyo domicilio es descono
cido, en reclamación de quinientas pese
tas que resta en deber de un préstamo de 
mayor cantidad, quedando acordado en 
providencia de esta fecha la celebración 
del juicio al dia doce del que cursa á las 
doce previniendo á dicho Gabriel Vida! 
comparezca anta este Juzgado provisto da 
Ifts pruebas de que intente valerse, si- 
guiéndess el jalcio en sa rebeldía, caso de 
no comparecer, Y para que en ve de noti
ficación y oíisolóB al expresado Gabriel 
Vida! Hernández de iguorado domicilio 
expido el presente en Palma á cinco da 
Junio do mil nuevecientos ¿reo?.—Lnís 
Rosselló,— Manuel Peña, Secretario Su
plente.

Núm. 1504 
COMANDANCIA DE MARINA

DE MENORCA

Anuncio de concurso
El concurso anauoíado en el n.° 7252 

del B. O, de la Provínola de Baleares de

24 del actual, y en la tablilla de edictos 
de esta Comandancia de Marina, para ven
der (lOO.OOd kga.) cien mil kilógramos 
de polvo da carbón Cardiff, existente en 
el Arsenal de este puerto, se celebrará á 
las 11 del 26 de Julio próximo.

Lo que se hace público en cumplímien- 
to del ait. 53 de! vigente reglamento da 
Contratación da Marina de 4 Noviembre 
de 1904.

Mahon 30 Junio 1913.—Julio Estrada.

Núm. 1500
El Mayor Jefe Administrativo del Hopi 

tal Militar de esta Plaza
Haca sabar: Qua debiéadose adquirir 

para las atencione? del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el día veinte y 
tres á las once de la mañana para que las 
personas que deseen Interesarse en este 
servicio puedan preáentar en dicho Esta
blecimiento sus proposiciones con mues
tras de los aítícu’os que deseen vender y 
que han do reunir fas condiciones da bue
na calidad requeridas para el eamistro y 
en los precios da silos comprenderse todos 
los gastos ó sea obligarse á poner loa ar
tículos que ofrezcan al pié ds los almace
nes de la Administración Militar.

Palma 2 de Julio da 1913.—P.; I. El 
Oficial l.° de Intendencia, Francisco Bouet 
de los Herreros.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 

Id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, café, carne de vaca, garbanzos, galli
nas, huevos, leche de cabras, manteca, 
pasta, patatas, tocino, vino común é id, 
generoso,

Núm. 1521
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próxi
mo Jas especies de artículos que á conti
nuación se expresan; se señala el día 3 del 
mismo para que las persones que deseen 
interesaree en dicho scivioio puedan en la 
Jefatura administrativa de esta Plaza pre
sentar lae proposiciones con muestras de 
artículos que deseen vender y que han de 
reunir las coQdlcionss de buena calidad 
requeridas para el suministro y con los 
precios de ellos comprendan los gastos ó 
se-i obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almaoanss de dicho 
Establecimiento,

Mahon 3 Julio 1913.—El Jefe adminis
trativo, Francisco F. Izquierdo Abascal.

Articules que se citan
Aceita vegetal, id. minara’, id, vegetal 

da 2.a, atroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón vegetal de encina, id. de 
cok, id, mineral, choco'ate, chuletas, 
dulces, gallina, garbanzas, haavos, ja
bón, jamó:?, lecha de vaca, leña, maste- 
ca, pasta, patatas, pescado, queso, tema
ra, tocino, velas da esperma, vino común, 
id. generoso é id. jerez.

Núm. 1503
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

Aho de 1912
Don Juan Endois y Lecha, Recaudador 

ejecutivo de Hacienda on la 2.a Zona 
da Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir y Oalafell.
Hago saber: que en los expedientes que 

se hallan instruyendo per débitos del con
cepto y periodo expresados, se Encuen
tran comprendidos, los contribuyentes 
deudoras que á continuación se relacio
nan, sin que conste á esta Recaudación 
que tengan el la localidad respitiva per
sona que les represente, en virtud de lo 
cual expongo y publico al presente edicto 
para que pueda litigar á conocimiento de 
os miamos que con fecha 16 de Díoiem • 
bre último se dictó la s’guieoie

Providenois: Da conformidad con lo 
dispuesto en el ar*. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo de 10

3
por 100 sobre el importe total dsl desea- 
bierto á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifiqaese á los mis
mos esta providencia á fin de que puedan 
satisfacer sas débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtíéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalando’ al 
efecto las fincas que han do ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

No mb r e s  d e  l o s  d e u d o r e s
Peeetai

Andraitac
Gabriel Enseñat Alemañy. . 12‘38
Antonio Alemafiy Jofre. , 6‘11
Antonia Roca Pujo!, C. 1.° B. 219 1*24
Bernardino Juan Hadó. O. l.° nú

mero 82. . 0‘74
Jaime Alemañy Enseñat, O. 2.°

B.° 2.°. . 3<96
Antelmo Pujol Alemañy, 0. 3.° nú

mero 4 . 2'48
Gabriel Marroig Vidal,S. Pedro 92 4‘09
Aroaldo Palmer Balaguer, O. 2,°

n-° 8- . 2'97
Magdalena Ximelis Zanogaera, 

Puerto. , i«io

Bunola
Catalina Amengaal Riera, Carne- 

ceria 3. . . 27'33

Calviá •
Juana Ana Gamundi Orespí. . 2'48
Guillermo Pujol Bonet. . 1‘49 
Juana M.a Garaa Ferré. . 4‘46
Juana M.a Balaguer Enseñat. , 3‘36
Juana Ana Sastre Vadell. . 4‘92

Espartas
Jaime Nadal Sastre. . 2'23
Bartolomé Maranta Bosch. . 5*05
Sebastián Garrete Alberií. , 2'48
Miguel Albertí Taberner. . 2'48
Isabel Hadó Bonet. . 2'03
Jaime Bujosa Campa. . 2'48
Bartolomé Sorra Coil. . 1'63
Miguel Torres Tugores. . 2'48
Antonio Font Bosch. , 0'99
Oncfre Palmer Mir. , 4'98
Juan Mariorell Marqués. . 5*44
Francisco Morante LHnás. . 1*29
Catalina Garau y otro. . 1*98

Estabhments
Magdalena Oabrer Valleeplr. , 2*23
Juan Llinás Alemañy, . 4*95
José Mir Ríutord. . 3*30
Miguel Roca Femenias, . 0*30
Margarita Hadó Bonet. . 0*97
Margarita L^adó Vanrell. . 5*55
María Taberner Vfcens. . 7*48
Maria Sala Nicolau. . 0*64

Mar rafee i
Miguel Fraa Sarta. . 2*97
Baltasar Ferré Llinás. . 2*48
Antonia Arbona Queiglas. • 3*10
Tomás Csntallops Ferietjans. . 2*48
Antonio Rosaslló Estreñy. . 3*10
Miguel Ramón y otra. . 16*51

Santa Margarita
Miguel Nicolau Creepí. , 0*82
Jaime Sena Masot. . 3*10
Juan Tramulles Alemañy. , 1'49
Jaime Salom Santandreu. . 2*97
Juan Tramullee Alemañy. • , 2*23
El mismo. . 2*97
Juan Amengaal Ordinas. . 2*23
Francisca Salom Sena. . 6'60

Sóller
Isabel M.a Hadó Mayo!, San Jai

me 28. , 3<35
Gabriel Arbona Canals, Manza

na 57. , 13'30
Bartolomé Canals Mayol, San Ra

món. , s'io
Valldemosa

Jaime Vila y otro. . 2'97
Asi puse en oumolimiento de lo que 

preceptúan ios párrafos 3.° y 4.° del artí
culo 142 de dicha Instrucción se publica 
el presante Edicto a los efectos oportu
nos. ‘

Palma 28 de Junio de 1913.—El Re
caudador, Joan Endois.

M.C.D. 2022
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Núm. 941

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs 
------------------

CUENTA del primer trimestre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.- Cu e n t a  d e  c a ja

Exietenoia en mi poder ec fia dei trimestre untírior.............................................1416*27
Icgreeos en el trimestre do estd cuenta. . . . ......................................... 1493'91

Cargo..................................  2911*18
Data por ptgoa veiificcdos en )gu»i tnmoEtr..........................  . . . . 1449-91

Existencia en mi poder pare el tiimíSTo que Ligue..............................................1461'2/

SEGUND/A PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ______ _

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones ' TOTAL
en este trimestre de las operaciones

Propios.....................................  . • •
Montes...................................................
ImpaeetOH..............................................
BanclioaDCla. ........
Instrucción pública ......
Corrección pública..................................
ExtraoídinaríoE......................................... 
Resultes...................................................  
Recursos legales para cubrir el difícil. 
Reintegros. . ,..................................

•
» 
»
»
>
* 
> .

»

8*56 \

76'25 1

>
200*00

»
1209'10

>

S‘56
3 

76'25
»
»

200'00

1209'10 
>

Cargo pese'as . . > 1493*91 1493*91

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad...............................
Polioia urbana y rural. . , . . .
Instrnoción pública..................................
Bentíic&ncte. .........................................
Obres públioes........................................
Corrección pública..................................
Montes. ....................................................
Cargas..........................................................
Obras de nueve construcción. . . .
Imprevistos............................  i . .
Reen iaa . . . . .............................

Data peseta'. . . .

> 
i 
>
» 
>

> 
»
»

747-05 
•

250'00
132'75

» 
>

260'36

59'75

1449*91-

747'50

»
»

250'00
132'75

>
260*36

»
59'75

>
1449*91

La precedente cuenta oetá confoime con lo qne resulta de los libros de la Depositaría.
En Eetallenchs ó l.° de Abril de 1913.—El Depositario, Juan Coll.—Conforme.— 

El Secretario*Contador, Bernardo Col!.—V.° B?—El Alcalde, Atanasio Palmer,

Núm. 967

Depositaría de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja __ Pesetas

Existencia ea mi poder en fin dal trimaetre anterior . . ■ ■ I • 36644'72.
Ingresos en rl trimestre de esta cuenta . 61991'27

Cargo. 98635'99"
Data poí pagos verificados en Igual irim aire .. . . . . . . 24870'08

Exiet neis en mi polar para el ttimeetre que sigue , . . . • 73765 91

SEGUNDA PARTE,--Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le las operaeichti

Propios....................................................... » 552'28 552*28
Montea . . ,.................................. > > >
Impuestos.............................................. » 1616'77 1616'77
Baneficencía.............................................. » > »
Instrucción pública.................................. * > »
Corrección públiee............................  . » » >
Extraordinarios......................................... > 50000'00 50000'00
Resalles.................................................... 36644'72 • 36644*72
Recursos legales para cubrir ©1 déficit. > 9822'22 9822'22
Reintegros.............................................. » > »

Cargo pesetas t . . 36644*72 61991*27 98635'99

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . » 2275*15 2275'15
Polioia de Seguridad............................. » 1105*70 1105'70
Polioia urbana y rural. . . . . . » 1668*18 1668'18
Instrucción pública.................................. • 156*25 156'25
Beneficencia.............................................. » 5'00 5'00
Obras públicas........................................ > 1892*49 1892'49
Corrección pública. ...... 1 » >
Montes......................................................... > » >
Cargas. .......... » 3260'01 3260'01
Obras de nueva construcción. . . . » 14432*30 14432'30
Imprevistos . . ................................... » 75*00 75'00
Resultas.................................................... > »

Data pesetas. . . > 24870'08 ‘24870'08_
La orecedentA cuanta está conforme con lo que resalta da Sos libros de la Depositada-
Falanítx á l.° de Abril de 1913.—El Depositario, T. C. Olive?.--Conforme.—M

Secretario Contador, Mateo Rosselló — V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Puig.

Núm. 942

Depositaría de fondos municipales de Lloscta

CUEN1A áíl |H ¡mcr irsmcsííre del aüo 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE - Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetas

Exf6lencia en mi poder cu fin del trlmtai.e anteñor................................. 124'80
Ingzveoe ea el Irimeetre de eeU cuenlq......................................................... »

Cargo............................................................... 124*80
Dita por pagog verificados ea ignnl irimoatre'............................................. »

ExuloDcla ea mi poder para el kimeeire que Uga?...................................... 124'80

SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestie anterior

Operaciones 
en esle trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.................................................  .
Montes.........................................................
Impuestos..............................................
Baneficéncfa..............................................
Instrucción pública............................
Corree-oída pública ............................. .....
Ex’raordÍQatios........................................
RtsalUs....................................................
Rmursos legales pare cobrir el déficit. 
Ruiütegrce..................................................

» 
i 
i

>

>
»

»

>
a
>
»

>
>
» .
•
»

»
>
»

Cargo pesetas. . . • » >

PAGOS
Gastos dal Ayaniemiento, , , . . 
Policía do Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . , . . . 
Instrucción pública..................................  
Beneficencia. ........ 
Obras públicas........................................ 
Corrección pública..................................  
Montea........................................................ 
Cargas............................................  . .
Obras de nueva construcción , . . 
Imprevietoe.............................................  
Resallas....................................................

• 
» 
> 
>

>

• 
»
»

» 
> 
» 
> 
* 
» 
> 
»
1 
» 

•» 
>

> 
> 
»

» 
» 
» 
» 
>

» 
»

_______________ Data pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme co
En L’osota á 5 de Abril de 1913 — E

>
n lo que resulto 
D^posiiario,

________ » ___ 
de Jos libres de 
íigncl B tterd.

________ »__
1?. Deposita'ís.

Corfo-me. —
E1 Secretatfo Contador, Miguel FmL — V.° B.°- E Á'cald», M g ¿el R t:.

Núm. 968

Depositaría de fondos municipales de Capdepera

PALMA, - Es- 'U e l a -Tipo o b á t ic a

CUENTA del primer írimesíre del año 1913 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  ^eseu»^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1
lugre eos en el trimgatxo de esta cuenta.............................................................. 75

Cargo.......... 2162'49
Data por pegos verificados en igual trimeetre.................................................. *

Existencia en mi poder para el trimestre que sigas....................................... 2162^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  __ _

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacio^.

Propios. ..........
Montea. ..........
Impuestos.............................................  .
Beneficencia...............................................
Instrucción pública...................................
Comcofón pública...................................
Extraordinarios. .......
Rosalías
Recursos legales para cubrir el déficit.
R íntegros. .........

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos d<)l Ayuntamiento........................
Pnlioiñ de Seguridad . . . . . .
Policía urbona y rurai.............................
Insíiucción pública...................................
BeneficiDcIe...............................................
Obras públicas.........................................
Corrección pública. ......
Montes..........................................................
Cargas..........................................................
Ob'fia do nueva coustrucoión. . . -
Imprevistos .........
Resultas , . . ...................................
__ _ _ ■^ata P68^8* 1 •

Le, precedente cuenta está conforme c<
Ea Capdepera á 2 de Abril 1913.—El

Secretario.Contador, Pedro José Vaquer

»
•
»
•

»
»

2087*49
»
»

2087*49

»

75*00 
»
*
>
»
»
»
»

75'00

75*00
>

»

>

2087'49
>

------ ^2162^,

»

» 
» 
> 
* 
> 
> 
»

» 
» 
»
8

8
8 
>

' » 
»
>

> 

»

> 

8

> 

> 
»

8 

:»

»
m lo que resalta 
Depositario, P( 
.-V.OB.°—El

de los libios de 
dro Flaquer.— 
Alcalde, Bartol

_______ 'Tají®*
L-aDeP0®1^1
Cjonfo 6̂;
orné NeliS'

M.C.D. 2022


